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	Instrucciones de cumplimentación�
	1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SOLICITANTE�
	2. CONDICIONES DE REGISTRO�
	A continuación, se declara y manifiesta que:�
	3. PROGRAMA DE ACTIVIDADES�
	Identifique los servicios de pago que tiene intención de prestar:�
	4. PLAN DE NEGOCIO�
	Facilite un plan de negocio del Solicitante que contenga la siguiente información�
	5. Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionados con la seguridad�
	El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de notificación del Solicitante establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que deberá contener:�
	a) descripción de las medidas organizativas, procedimientos y herramientas para la prevención del fraude;�
	detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;�
	c) el punto de contacto para los clientes, indicando una dirección de correo electrónico;�
	d) los procedimientos para la notificación al Banco de España de incidentes operativos o de seguridad graves a los que se refiere el artículo 67 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.�
	Dichas notificaciones deben cumplir con las disposiciones establecidas en las Directrices EBA/GL/2017/10, de 18 de diciembre, sobre la notificación de incidentes graves de conformidad con la PSD2, así como ajustarse al procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras;
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	e) descripción de las herramientas de supervisión utilizadas y las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar los riesgos de seguridad.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos relativos a incidentes de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 5�
	6. Procedimiento de registro, supervisión, seguimiento y restricción del acceso a datos de pago sensibles�
	El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:�
	el criterio adoptado para la clasificación de datos como de datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio del Solicitante;�
	b) la enumeración de datos de pago sensibles identificados siguiendo el criterio adoptado por el Solicitante e indicado en el apartado anterior;�
	c) una descripción de los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles;�
	d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles;�
	e) una descripción de los mecanismos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible;�
	f) la política de derechos de acceso, que detalle el acceso a todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte;�
	g) el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;�
	h) descripción del sistema informático y las medidas técnicas de seguridad previstas para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización;�
	i) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de los sistemas de TI.�
	Se adjunta:�
	Procedimientos relativos a acceso a datos de pago sensibles, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 6�
	7. Descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.�
	El solicitante debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.�
	La descripción deberá contemplar la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude relacionado con diferentes medios de pago a los que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, que necesariamente:�
	a) identificará el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de la guía EBA/GL/2018/05, de 17 de septiembre, sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2, en función del servicio o los servicios de pago y del instrumento o los instrumentos de pago proporcionados;�
	b) indicará la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;�
	c) contemplará el procedimiento previsto para la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras.
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	Se adjunta:�
	Procedimientos relativos a la recopilación de datos estadísticos, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 7�
	8. Documento relativo a la política de seguridad�
	El solicitante debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad, que incluya:�
	a) una evaluación pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago y una descripción de las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago de dichos riesgos, incluido el fraude y uso ilegal de datos sensibles y de carácter personal.�
	g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:�
	iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;�
	ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;�
	i. Descripción detallada del procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;�
	Estas medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos deberán indicar de qué manera garantizan un elevado nivel de seguridad técnica y protección de datos, incluso en lo que respecta a los programas y los sistemas informáticos utilizados por el Solicitante o por las empresas a las que externalice la totalidad o parte de sus operaciones.�
	b) una descripción de los sistemas de TI, que incluya:�
	i. la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;�
	ii. los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web del solicitante, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;�
	c) el tipo de conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo la justificación de tales conexiones;�
	d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), las medidas y los mecanismos de seguridad lógica, especificando el control que el solicitante tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;�
	e) las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:�
	i. la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real;�
	ii. cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI del solicitante son compartidos;�
	f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos del solicitante, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno;�
	g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:�
	i. Descripción detallada del procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;�
	ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;�
	iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;�
	h) una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI del solicitante o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.�
	Se adjunta:�
	Política de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 8�
	9. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SIN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLAQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACION DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)�
	La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que el Solicitante haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:�
	10. SALVAGUARDA�
	Las personas físicas o jurídicas que se acogen al régimen del artículo 14 del RD Ley no están obligadas a salvaguardar los fondos de los usuarios a menos que el Banco de España así lo exija por considerarlo necesario. Si opta por hacerlo, deberá asegurarse que los usuarios contarán con el mismo nivel de protección que el que tendrían si se tratase de una entidad de pago.�
	Indique el método de salvaguarda de fondos en la siguiente tabla (artículo 21 del RD ley):�
	11. SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE�
	Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:�
	Validar�
	Imprimir el formulario�
	Ocultar instrucciones�
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Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es._
Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es.
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¹ Respecto al valor de las operaciones de pago (volumen de pago), también se debe aportar detalle de los importes mensualizados durante todo el plan de negocio.
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Text
1 Datos identificativos del solicitante_
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SOLICITANTE
0,0,0
normal
setFocus
El Solicitante es una persona física_
Facilite la siguiente información del Solicitante persona jurídica:_
Fecha de constitución de la entidad (*)_
Las personas responsables de la gestión o del ejercicio de la actividad del Solicitante son:_
Nombre y apellidos_
DNI/ nº de pasaporte/tarjeta de residencia_
El Solicitante es o ha sido autorizado o supervisado por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros:_
2. Condiciones de registro_
2. CONDICIONES DE REGISTRO
0,0,0
normal
setFocus
A continuación, se declara y manifiesta que:_
A continuación, se declara y manifiesta que:
0,0,0
normal
setFocus
Se adjuntan:_
3. Programa de actividades_
3. PROGRAMA DE ACTIVIDADES
0,0,0
normal
setFocus
Identifique los servicios de pago que  tiene intención de prestar:_
Identifique los servicios de pago que tiene intención de prestar:
0,0,0
normal
setFocus
3. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del    usuario u otro proveedor de servicios de pago:_
4. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:_
¿Entrará el Solicitante en posesión de fondos en algún momento?_
Se adjuntan:_
§         Una descripción paso a paso del tipo de servicios de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a las categorías señaladas en el punto anterior.
§         Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de pago, detallando todas las partes implicadas y, en su caso, los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento de cada una de las operaciones.
Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de pago a los que se refiere el artículo 20.1 a) del RD ley si procede (*)_
Tiene el Solicitante intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley?  (*)_
Detalle, incluyendo que límites se aplicarían (cuantía, plazo, ..) (*)_
Realiza el Solicitante o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de pago la gestión de sistemas de pago o la realización de actividades empresariales distintas de los servicios de pago a las que se refiere el artículo 20.1 b) o c) del RD ley (*)_ 
Detalle las actividades, incluyendo una descripción del tipo y volumen previsto (*)_
4 Plan de negocio_
4. PLAN DE NEGOCIO
0,0,0
normal
setFocus
Facilite un plan de negocio del Solicitante que contenga la siguiente información_
Facilite un plan de negocio del Solicitante que contenga la siguiente información
0,0,0
normal
setFocus
a)         Un plan de marketing consistente en un análisis de la posición competitiva del Solicitante en el segmento de mercado de servicios de pago correspondiente y una descripción de los usuarios de los servicios de pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución._
b)         Un resumen de la situación financiera del Solicitante a última fecha disponible._
c)         Un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres ejercicios siguientes de actividad del Solicitante que incluya:_
▪La cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor total de las operaciones de pago¹, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, y el aumento esperado del umbral de rentabilidad._
▪Explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance proporcionadas._
Se adjunta:_
5 Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionados con la seguridad_
5. Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionados con la seguridad
0,0,0
normal
setFocus
El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de notificación del Solicitante establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que deberá contener:_
El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de notificación del Solicitante establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que deberá contener:
0,0,0
normal
setFocus
a) descripción de las medidas organizativas, procedimientos y herramientas que se hayan implementado o vayan a implementarse para la prevención del fraude;_
a) descripción de las medidas organizativas, procedimientos y herramientas para la prevención del fraude;
0,0,0
normal
setFocus
b)         detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;_
detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;
0,0,0
normal
setFocus
c) el punto de contacto para los clientes, indicando una dirección de correo electrónico;_
c) el punto de contacto para los clientes, indicando una dirección de correo electrónico;
0,0,0
normal
setFocus
d)         los procedimientos para la notificación al Banco de España de incidentes operativos o de seguridad graves a los que se refiere el artículo 67 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;_
d) los procedimientos para la notificación al Banco de España de incidentes operativos o de seguridad graves a los que se refiere el artículo 67 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.
0,0,0
normal
setFocus
   Dichas notificaciones deben cumplir con las disposiciones establecidas en las Directrices EBA/GL/2017/10, de 18 de diciembre, sobre la notificación de incidentes graves de conformidad con la PSD2, así como ajustarse al procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras;_
Dichas notificaciones deben cumplir con las disposiciones establecidas en las Directrices EBA/GL/2017/10, de 18 de diciembre, sobre la notificación de incidentes graves de conformidad con la PSD2, así como ajustarse al procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras;
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0,0,0
normal
setFocus
e)         listado de las herramientas de supervisión utilizadas, que incluya una descripción del uso previsto de cada una de ellas en aras de mitigar los riesgos de seguridad, así como una descripción suficientemente detallada de las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar dichos riesgos;_
e) descripción de las herramientas de supervisión utilizadas y las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar los riesgos de seguridad.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
6 Procedimiento de registro, supervisión, seguimiento y restricción del acceso a datos de pago sensibles_
6. Procedimiento de registro, supervisión, seguimiento y restricción del acceso a datos de pago sensibles
0,0,0
normal
setFocus
El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:_
El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:
0,0,0
normal
setFocus
a)         el criterio adoptado para la clasificación de datos como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio del Solicitante;_
el criterio adoptado para la clasificación de datos como de datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio del Solicitante;
0,0,0
normal
setFocus
b)         la enumeración de los datos de pago sensibles identificados siguiendo dicho criterio;_
b) la enumeración de datos de pago sensibles identificados siguiendo el criterio adoptado por el Solicitante e indicado en el apartado anterior;
0,0,0
normal
setFocus
c)         una descripción de todos los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles para todos los servicios de pago que pretende llevar a cabo el Solicitante, tanto si están en reposo como si están en tránsito o en uso y con indicación de los diferentes actores y sistemas involucrados, ya sean propios, de terceros, contrapartes, etc.;_
c) una descripción de los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles;
0,0,0
normal
setFocus
d)         a)         los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles, con indicación de los flujos de aprobación predefinidos para accesos eventuales o permanentes, los responsables de la aprobación, el tratamiento en caso de cese de la relación laboral y las herramientas empleadas, en su caso;_
d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles;
0,0,0
normal
setFocus
e)         una descripción de las herramientas y procedimientos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible incluyendo, al menos, las herramientas de creación de registros o generación de alertas, así como los procedimientos de revisión de registros llevados a cabo y de las alertas generadas;_
e) una descripción de los mecanismos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible;
0,0,0
normal
setFocus
f)          la política de derechos de acceso, que detalle todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte, en relación con los roles / personas que tienen acceso a los mismos, así como el tipo de acceso (por ejemplo, lectura, escritura, administrador, etc.);_
f) la política de derechos de acceso, que detalle el acceso a todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte;
0,0,0
normal
setFocus
g)  el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;_
g) el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes;
0,0,0
normal
setFocus
h)         a)         descripción del sistema informático y las medidas técnicas de seguridad previstas para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización, así como los diferentes algoritmos de cifrado y des-cifrado empleados, el lugar de almacenamiento de las claves de cifrado y des-cifrado (tanto las versiones utilizadas en producción, como las de respaldo) y las personas con acceso a dichas claves;_
h) descripción del sistema informático y las medidas técnicas de seguridad previstas para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización;
0,0,0
normal
setFocus
i)         un programa anual de control interno en relación con la seguridad de todos los sistemas de TI, tanto de los que dan soporte a los datos de pago sensible como del resto;_
i) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de los sistemas de TI.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
7 Descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude._
7. Descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.
0,0,0
normal
setFocus
El solicitante debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude._
El solicitante debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.
0,0,0
normal
setFocus
La descripción deberá contemplar la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude relacionado con diferentes medios de pago a los que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera y las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01) que necesariamente:_
La descripción deberá contemplar la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude relacionado con diferentes medios de pago a los que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, que necesariamente:
0,0,0
normal
setFocus
a)         identificará el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de la guía EBA/GL/2018/05, de 17 de septiembre, sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2, en función del servicio o los servicios de pago y del instrumento o los instrumentos de pago proporcionados;_
a) identificará el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de la guía EBA/GL/2018/05, de 17 de septiembre, sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2, en función del servicio o los servicios de pago y del instrumento o los instrumentos de pago proporcionados;
0,0,0
normal
setFocus
b)         indicará la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;_
b) indicará la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;
0,0,0
normal
setFocus
c)         contemplará el procedimiento previsto para la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras, denominado "Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)._
c) contemplará el procedimiento previsto para la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras.
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0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
8 Documento relativo a la política de seguridad_
8. Documento relativo a la política de seguridad
0,0,0
normal
setFocus
El solicitante debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad, que incluya:_
El solicitante debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
a) una evaluación pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos  adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados_
a) una evaluación pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago y una descripción de las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago de dichos riesgos, incluido el fraude y uso ilegal de datos sensibles y de carácter personal.
0,0,0
normal
setFocus
g) Esta evaluación deberá incluir:_
g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:
0,0,0
normal
setFocus
i. un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información clasificados en términos de criticidad;_
iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;
0,0,0
normal
setFocus
ii. una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;_
ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;
0,0,0
normal
setFocus
iii. una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;_
i. Descripción detallada del procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;
0,0,0
normal
setFocus
         iiii. las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones derivadas de dicha evaluación;_
Estas medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos deberán indicar de qué manera garantizan un elevado nivel de seguridad técnica y protección de datos, incluso en lo que respecta a los programas y los sistemas informáticos utilizados por el Solicitante o por las empresas a las que externalice la totalidad o parte de sus operaciones.
0,0,0
normal
setFocus
b)         una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios que incluya:_
b) una descripción de los sistemas de TI, que incluya:
0,0,0
normal
setFocus
i. la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;_
i. la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;
0,0,0
normal
setFocus
ii. los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web del solicitante, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;_
ii. los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web del solicitante, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;
0,0,0
normal
setFocus
c) un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;_
c) el tipo de conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo la justificación de tales conexiones;
0,0,0
normal
setFocus
d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que el Solicitante tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;_
d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), las medidas y los mecanismos de seguridad lógica, especificando el control que el solicitante tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;
0,0,0
normal
setFocus
e) las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:_
e) las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:
0,0,0
normal
setFocus
i. la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real , e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;_
i. la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real;
0,0,0
normal
setFocus
ii. cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI del solicitante son compartidos, especialmente en solicitantes que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.)_
ii. cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI del solicitante son compartidos;
0,0,0
normal
setFocus
f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos del solicitante, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones del solicitante como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo el solicitante para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados,_
f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos del solicitante, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno;
0,0,0
normal
setFocus
g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:_
g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:
0,0,0
normal
setFocus
i. Descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y todos los usuarios de servicios de pago con los que tiene relación el solicitante;_
i. Descripción detallada del procedimiento de autenticación del cliente utilizado para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, y para todos los instrumentos de pago subyacentes;
0,0,0
normal
setFocus
ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar el solicitante;_
ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación;
0,0,0
normal
setFocus
iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, Teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;_
iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales;
0,0,0
normal
setFocus
h) una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI del solicitante o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización._
h) una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI del solicitante o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.
0,0,0
normal
setFocus
Se adjunta:_
Se adjunta:
0,0,0
normal
setFocus
9 MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SIN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLAQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACION DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)_
9. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SIN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL BLAQUEO DE CAPITALES Y LA FINANCIACION DEL TERRORISMO (OBLIGACIONES DE PBC/FT)
0,0,0
normal
setFocus
La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que el Solicitante haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:_
La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que el Solicitante haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;_
b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo del Solicitante, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;_
c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus suscursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;_
d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;_
e) la identidad de la persona encargada de asegurar que el Solicitante cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;_
f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;_
g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;_
h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal de el Solicitante con el contenido mínimo que establece el Reglamento._
Se adjunta:_
10 SALVAGUARDA_
10. SALVAGUARDA
0,0,0
normal
setFocus
Las personas físicas o jurídicas que se acogen al régimen del artículo 14 del RD Ley están obligadas al cumplimiento de los requisitos de garantía previstos en el artículo 16 del Real Decreto-ley 19/2018 siempre que presten servicios de pago distintos al envío de dinero. En todo caso, el Banco de España podrá exigir en cualquier momento el cumplimiento de los citados requisitos de garantía cuando, a su juicio, sea necesario para garantizar la protección del usuario de servicios de pago y la confianza en los sistemas de pago. Al salvaguardar los fondos de los usuarios deberá asegurarse que los usuarios contarán con el mismo nivel de protección que el que tendrían si se tratase de una entidad de pago.
Las personas físicas o jurídicas que se acogen al régimen del artículo 14 del RD Ley no están obligadas a salvaguardar los fondos de los usuarios a menos que el Banco de España así lo exija por considerarlo necesario. Si opta por hacerlo, deberá asegurarse que los usuarios contarán con el mismo nivel de protección que el que tendrían si se tratase de una entidad de pago.
0,0,0
normal
setFocus
El Solicitante va a salvaguardar los fondos de los usuarios de los servicios de pago:_
Indique el método de salvaguarda de fondos en la siguiente tabla (artículo 21 del RD ley):_
Indique el método de salvaguarda de fondos en la siguiente tabla (artículo 21 del RD ley):
0,0,0
normal
setFocus
5.3. Describa con mayor detalle las medidas de salvaguarda:_
La descripción debe incluir, según sea de aplicación:
a)          una descripción de la política de inversión para asegurar que los activos seleccionados sean líquidos, seguros y de bajo riesgo, en  su   caso;
b)          el número de personas que tienen acceso a la cuenta de salvaguarda y sus funciones;
c)          una descripción del proceso de administración y conciliación para garantizar que los fondos de los usuarios de servicios de pago estén protegidos frente a reclamaciones de otros acreedores de la entidad de pago, en particular en caso de insolvencia;
Se adjunta:_
5.3. Describa con mayor detalle las medidas de salvaguarda:_
 La descripción debe incluir:
a)         una confirmación de que la póliza de seguro o garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito procede de una entidad que no forma parte del mismo grupo de empresas que el Solicitante;
b)         detalles del proceso de conciliación establecido para garantizar que la póliza de seguro o la garantía comparable sea suficiente para satisfacer en todo momento las obligaciones de salvaguarda del Solicitante; y
c) duración y renovación de la cobertura;
Se adjunta:_
11 SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE_
11. SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE
0,0,0
normal
setFocus
Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:_
Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:
0,0,0
normal
setFocus
a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por el Solicitante para separar el SAC del resto de servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que tome de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés (breve documento que, en principio, no incluya datos susceptibles de modificación a largo plazo)_
b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):_
·          Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2)_
· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)_
· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)_
· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)_
· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)_
· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)_
· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)_
· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)_
·         Informe anual (artículo 17)_
Se adjunta:_
¿Cómo desea firmar el formulario? (*)_
Firma:_
Fecha:_
Firma_
validation message_
validation message_
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO_
INSTRUCCIONES GENERALES_
Para la cumplimentación de este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas..._
-_
Como ya ha observado al seleccionar el formulario..._
-_
Para una correcta tramitación de la solicitud es recomendable..._
-_
Si la firma del formulario es electrónica..._
-_
INSTRUCCIONES PARTICULARES _
Este formulario se requiere a los efectos de solicitar el registro de personas físicas o jurídicas, en virtud de lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera (en adelante el "RD ley"). La información recogida en este cuestionario permitirá al Banco de España evaluar la solicitud de registro._
El cuestionario debe completarse teniendo en cuenta el citado RD ley. así como el artículo 4 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago (en adelante, “RD 736/2019”), así como la Guía Informativa para Solicitantes disponible en la Oficina Virtual del Banco de España._
A los efectos del presente formulario se entenderá por “Solicitante” la persona física o persona jurídica que solicite su registro de conformidad con el mencionado artículo 14 del RD ley._
Antes de cumplimentar el formulario, debe consultar la información disponible en la sede electrónica del Banco de España. Asimismo, debe utilizarse la última versión del cuestionario que, en el momento de su presentación, se encuentre puesto a disposición en la Oficina Virtual del Banco de España._
La información proporcionada por el Solicitante debe ser verdadera, completa y precisa y estar actualizada. En caso de que el Solicitante sea persona jurídica, el nivel de detalle debe ser proporcional a su tamaño y organización interna._
El Solicitante deberá proporcionar cualquier aclaración que sea requerida sobre la información que se ha presentado. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada, se deberá informar de ello sin demora._
Asimismo, el registro de la persona física o juríque cumpla los criterios del artículo 14 del RD ley se entenderá sin perjuicio de la obligación de subsanar aquellas deficiencias en la documentación que se hayan podido evidenciar a lo largo del expediente. En este sentido, si bien la inscripción se efectuará con la acreditación de las condiciones previstas en el artículo 14 del RD ley, ello no obsta para que, en el marco de la supervisión continuada que se ejercería por el Banco de España, se supervise el cumplimiento de las obligaciones correspondientes como proveedores de servicios de pago y que, en una valoración de la documentación remitida, se efectúen requerimientos._
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA _
Para que su solicitud pueda ser tramitada por el Banco de España, debe presentar este formulario con todos los documentos adjuntos requeridos incluidos, validado correctamente y firmado digitalmente, a través del REGISTRO ELECTRÓNICO del Banco de España, utilizando el enlace de “Registro Electrónico” situado en la página de descripción de este trámite, en el lateral derecho, en el apartado “TRAMITACIÓN”._
Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica,
en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado
«Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar
presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.._
PRESENTACIÓN FÍSICA _
En caso de que el solicitante del trámite..._
Para mas información, puede visitar el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España._
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO_
INSTRUCCIONES GENERALES_
Para la cumplimentación de este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas..._
-_
Como ya ha observado al seleccionar el formulario..._
-_
Para una correcta tramitación de la solicitud es recomendable..._
-_
Si la firma del formulario es electrónica..._
-_
INSTRUCCIONES PARTICULARES_
En este punto se detallan las instrucciones particulares del formulario.._
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA _
Para que su solicitud pueda ser tramitada por el Banco de España, debe presentar este formulario con todos los documentos adjuntos requeridos incluidos, validado correctamente y firmado digitalmente, a través del REGISTRO ELECTRÓNICO del Banco de España, utilizando el enlace de “Registro Electrónico” situado en la página de descripción de este trámite, en el lateral derecho, en el apartado “TRAMITACIÓN”._
Para cualquier duda o aclaración de cómo realizar dicha presentación, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado “Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones” (aquí), y en esta misma página, en el lateral derecho en el apartado “OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS”, está la “Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónica” con toda la información sobre cómo realizar la presentación por Registro Electrónico._
PRESENTACIÓN FÍSICA _
En caso de que el solicitante del trámite..._
Para mas información, puede visitar el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España._
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
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Instrucciones de cumplimentación

Instrucciones de cumplimentación

Ocultar instrucciones

Ocultar instrucciones

1 Datos identificativos del solicitante

1 Datos identificativos del solicitante

El Solicitante es una persona física:

El Solicitante es una persona física:

SÍ

SÍ

NO

NO

El Solicitante es o ha sido autorizado o supervisado por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros:

El Solicitante es o ha sido autorizado o supervisado por una autoridad supervisora en el sector de servicios financieros:

SÍ

SÍ

NO

NO

Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado

Indique el grado de innovación financiera de base tecnológica que considera que conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado

2 Condiciones de registro

Condiciones de registro

A continuación, se declara y manifiesta que:

A continuación, se <b>declara y manifiesta</b> que:

El Solicitante no prestará los servicios iniciación de pagos o de información sobre cuentas contemplados en el artículo 1.2, letras g) y h) del RD ley.

El Solicitante no prestará los servicios iniciación de pagos o de información sobre cuentas contemplados en el artículo 1.2, letras g) y h) del RD ley.

La administración central del Solicitante estará en España.

La administración central del Solicitante estará en España.

El Solicitante no ejercerá los derechos de establecimiento y de libre prestación de servicios en el resto de la Unión Europea.

El Solicitante no ejercerá los derechos de establecimiento y de libre prestación de servicios en el resto de la Unión Europea.

El valor total medio previsto para los primeros 12 meses de las operaciones de pago ejecutadas por el Solicitante no excederá de 3 millones de euros mensuales.

El valor total medio previsto para los primeros 12 meses de las operaciones de pago ejecutadas por el Solicitante no excederá de 3 millones de euros mensuales.

Ninguna de las personas físicas responsables de la gestión o el ejercicio de la actividad del Solicitante ha sido condenada por delitos de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo u otros delitos de carácter financiero.

Ninguna de las personas físicas responsables de la gestión o el ejercicio de la actividad del Solicitante ha sido condenada por delitos de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo u otros delitos de carácter financiero.

El Solicitante aporta los certificados de antecedentes penales de las personas físicas responsables de la gestión o la prestación de la actividad del Solicitante, así como toda la documentación indicada en los apartados 3-11 del presente cuestionario.

El Solicitante aporta los certificados de antecedentes penales de las personas físicas responsables de la gestión o la prestación de la actividad del Solicitante, así como toda la documentación indicada en los apartados 3-11 del presente cuestionario.

3 Programa de actividades

Programa de actividades

Identifique los servicios de pago que tiene intención de prestar:

Identifique los servicios de pago que tiene intención de prestar:

1. Servicios que permiten el ingreso de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

1. Servicios que permiten el ingreso de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

2. Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

2. Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago

3. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del usuario u otro proveedor de servicios de pago:

3. Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago con el proveedor de pagos del usuario u otro proveedor de servicios de pago:

a) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

a) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

b) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

b) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

c) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

c) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

4. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

4. Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una linea de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

a) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

a) Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no recurrentes

b) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

b) Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar

c) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

c) Ejecucion de transferencias, incluidas las órdenes permanentes

5. Emisión de instrumentos de pago

5. Emisión de instrumentos de pago

Adquisición de operaciones de pago

Adquisición de operaciones de pago

6. Envío de dinero

6. Envío de dinero

¿Entrará el Solicitante en posesión de fondos en algún momento?

¿Entrará el Solicitante en posesión de fondos en algún momento?

No

No

Sí

Sí

Se adjuntan:

Se adjuntan

Memoria explicativa del programa de actividades como anejo 2 que incluye:

Memoria explicativa del programa de actividades como anejo 2 que incluye
Una descripción paso a paso del tipo de servicios de pago que se pretenden prestar y cómo las actividades y las operaciones identificadas se ajustan a las categorías señaladas en el punto anterior.
Una descripción de la ejecución de los diferentes servicios de pago, detallando todas las partes implicadas y, en su caso, los mecanismos de liquidación y tiempos de procesamiento de cada una de las operaciones.

Un diagrama de flujo de fondos; como anejo 3

Un diagrama de flujo de fondos; como anejo 3

Los borradores de contratos entre todas las partes implicadas en la prestación de servicios de pago (excepto el de cuenta de salvaguarda), incluidos los acuerdos con los esquemas de tarjetas de pago, si procede; como anejo 4

Los borradores de contratos entre todas las partes implicadas en la prestación de servicios de pago (excepto el de cuenta de salvaguarda), incluidos los acuerdos con los esquemas de tarjetas de pago, si procede; como anejo 4

El borrador del contrato marco a firmar por los usuarios de pago o las condiciones de uso del servicio que se vaya a prestar como anejo 5

El borrador del contrato marco a firmar por los usuarios de pago o las condiciones de uso del servicio que se vaya a prestar como anejo 5

Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de pago a los que se refiere el artículo 20.1 a) del RD ley si procede (*)

Facilite una descripción de los servicios auxiliares a los servicios de pago a los que se refiere el artículo 20.1 a) del RD ley si procede (*)
Descripción. Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm059RegistroExencion[0].FormContent[0].Seccion3[0].Serviciosdepago33[0].Solicitante[0].descripcionPasoaPaso[0]::errorMessage1

Tiene el Solicitante intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley? (*)

Tiene el Solicitante intención de conceder créditos en relación con los servicios de pago contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto ley y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.3 del RD ley? (*)

SÍ

SÍ

NO

NO

Realiza el Solicitante o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de pago la gestión de sistemas de pago o la realización de actividades empresariales distintas de los servicios de pago a las que se refiere el artículo 20.1 b) o c) del RD ley (*)

 Realiza el Solicitante o tiene intención de realizar, durante los próximos tres años, además de los servicios de pago la gestión de sistemas de pago o la realización de actividades empresariales distintas de los servicios de pago a las que se refiere el artículo 20.1 b) o c) del RD ley (*)

SÍ

SÍ

NO

NO

4 Plan de negocio

4 Plan de negocio

Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información:

Facilite un plan de negocio que contenga la siguiente información

a) Un plan de marketing consistente en un análisis de la posición competitiva del Solicitante en el segmento de mercado de servicios de pago correspondiente y una descripción de los usuarios de los servicios de pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución.

a) Un plan de marketing consistente en un análisis de la posición competitiva del Solicitante en el segmento de mercado de servicios de pago correspondiente y una descripción de los usuarios de los servicios de pago, las herramientas de comercialización y los canales de distribución.

b) Un resumen de la situación financiera del Solicitante a última fecha disponible.

b) Un resumen de la situación financiera del Solicitante a última fecha disponible.

c) Un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres ejercicios siguientes de actividad del Solicitante que incluya:

c) Un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres ejercicios siguientes de actividad del Solicitante que incluya:

▪La cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor total de las operaciones de pago¹, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, y el aumento esperado del umbral de rentabilidad.

La cuenta de resultados y el balance previsionales, con inclusión de sus hipótesis básicas, tales como el volumen y el valor total de las operaciones de pago¹, el número de clientes, los precios, el importe medio por transacción, y el aumento esperado del umbral de rentabilidad.

▪Explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance proporcionadas.

Explicaciones de las principales partidas de la cuenta de resultados y del balance proporcionadas.

Se adjunta:

Se adjunta

Plan de negocio del Solicitante como anejo 6

Plan de negocio del Solicitante como anejo 6

5 Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad

5 Procedimiento para la supervisión, la tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y de las quejas y reclamaciones de los clientes relacionadas con la seguridad

El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de notificación del Solicitante establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que deberá contener:

El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de notificación del Solicitante establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que deberá contener:

a)	descripción de las medidas organizativas, procedimientos y herramientas que se hayan implementado o vayan a implementarse para la prevención del fraude;

a) descripción de las medidas organizativas, procedimientos y herramientas que se hayan implementado o vayan a implementarse para la prevención del fraude;

b)	detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones;

b) detalle de las personas y órganos encargados de prestar asistencia a los clientes en caso de fraude, cuestiones técnicas y/o gestión de quejas y reclamaciones; 

c)	el punto de contacto para los clientes, indicando una dirección de correo electrónico;

c) el punto de contacto para los clientes, indicando una dirección de correo electrónico;

d)	los procedimientos para la notificación al Banco de España de incidentes operativos o de seguridad graves a los que se refiere el artículo 67 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.

d) los procedimientos para la notificación al Banco de España de incidentes operativos o de seguridad graves a los que se refiere el artículo 67 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.

Dichas notificaciones deben cumplir con las disposiciones establecidas en las Directrices EBA/GL/2021/03, de 18 de diciembre, sobre la notificación de incidentes graves de conformidad con la PSD2, así como ajustarse al procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras, denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;

Dichas notificaciones deben cumplir con las disposiciones establecidas en las Directrices EBA/GL/2021/03, de 18 de diciembre, sobre la notificación de incidentes graves de conformidad con la PSD2, así como ajustarse al procedimiento de presentación telemática disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras, denominado “Notificación de incidentes bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2)”;

e) listado de las herramientas de supervisión utilizadas, que incluya una descripción del uso previsto de cada una de ellas en aras de mitigar los riesgos de seguridad, así como una descripción suficientemente detallada de las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar dichos riesgos;

e) listado de las herramientas de supervisión utilizadas, que incluya una descripción del uso previsto de cada una de ellas en aras de mitigar los riesgos de seguridad, así como una descripción suficientemente detallada de las medidas y procedimientos de seguimiento adoptados para mitigar dichos riesgos;

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos relativos a incidentes de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba,como anejo 7

Procedimientos relativos a incidentes de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba,como <b>anejo 7</b>

6 Procedimiento de registro, supervisión, seguimiento y restricción del acceso a datos de pago sensibles

6 Procedimiento de registro, supervisión, seguimiento y restricción del acceso a datos de pago sensibles

El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:

El Solicitante debe proporcionar una descripción del procedimiento establecido para registrar, supervisar, dar seguimiento y restringir el acceso a los datos de pago sensibles consistente en:

a) el criterio adoptado para la clasificación de datos como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio del Solicitante;

a) el criterio adoptado para la clasificación de datos como datos de pago sensibles en el contexto del modelo de negocio del Solicitante;

b) la enumeración de los datos de pago sensibles identificados siguiendo dicho criterio;

b) la enumeración de los datos de pago sensibles identificados siguiendo dicho criterio;

c) una descripción de todos los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles para todos los servicios de pago que pretende llevar a cabo el Solicitante, tanto si están en reposo como si están en tránsito o en uso y con indicación de los diferentes actores y sistemas involucrados, ya sean propios, de terceros, contrapartes, etc.;

c) una descripción de todos los flujos de datos clasificados como datos de pago sensibles para todos los servicios de pago que pretende llevar a cabo el Solicitante, tanto si están en reposo como si están en tránsito o en uso y con indicación de los diferentes actores y sistemas involucrados, ya sean propios, de terceros, contrapartes, etc.;

d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles, con indicación de los flujos de aprobación predefinidos para accesos eventuales o permanentes, los responsables de la aprobación, el tratamiento en caso de cese de la relación laboral y las herramientas empleadas, en su caso;

d) los procedimientos establecidos para autorizar el acceso a datos de pago sensibles, con indicación de los flujos de aprobación predefinidos para accesos eventuales o permanentes, los responsables de la aprobación, el tratamiento en caso de cese de la relación laboral y las herramientas empleadas, en su caso;

e) una descripción de las herramientas y procedimientos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible incluyendo, al menos, las herramientas de creación de registros o generación de alertas, así como los procedimientos de revisión de registros llevados a cabo y de las alertas generadas;

e) una descripción de las herramientas y procedimientos de monitorización de los accesos a los datos de pago sensible incluyendo, al menos, las herramientas de creación de registros o generación de alertas, así como los procedimientos de revisión de registros llevados a cabo y de las alertas generadas;

f) la política de derechos de acceso, que detalle todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte, en relación con los roles / personas que tienen acceso a los mismos, así como el tipo de acceso (por ejemplo, lectura, escritura, administrador, etc.);

f) la política de derechos de acceso, que detalle todos los componentes y sistemas de infraestructura pertinentes, incluidas las bases de datos y las infraestructuras de soporte, en relación con los roles / personas que tienen acceso a los mismos, así como el tipo de acceso (por ejemplo, lectura, escritura, administrador, etc.);

g) el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes; 

g) el uso interno y/o externo previsto de los datos recopilados, incluido el uso por parte de las contrapartes; 

h) descripción del sistema informático y las medidas técnicas de seguridad previstas para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización, así como los diferentes algoritmos de cifrado y des-cifrado empleados, el lugar de almacenamiento de las claves de cifrado y des-cifrado (tanto las versiones utilizadas en producción, como las de respaldo) y las personas con acceso a dichas claves;

h) descripción del sistema informático y las medidas técnicas de seguridad previstas para la protección de los datos de pago sensibles, incluido el cifrado y/o la tokenización, así como los diferentes algoritmos de cifrado y des-cifrado empleados, el lugar de almacenamiento de las claves de cifrado y des-cifrado (tanto las versiones utilizadas en producción, como las de respaldo) y las personas con acceso a dichas claves;

i) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de todos los sistemas de TI, tanto de los que dan soporte a los datos de pago sensible como del resto;

i) un programa anual de control interno en relación con la seguridad de todos los sistemas de TI, tanto de los que dan soporte a los datos de pago sensible como del resto;

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos relativos a acceso a datos de pago sensibles, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 8

Procedimientos relativos a acceso a datos de pago sensibles, con las informaciones mencionadas arriba, como <b>anejo 8</b>

7 Descripción de los principios y las deficiones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.

7 Descripción de los principios y las deficiones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.

El solicitante debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.

El solicitante debe proporcionar una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.

La descripción deberá contemplar la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude relacionados con diferentes medios de pago a los que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera y las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01), que necesariamente:

La descripción deberá contemplar la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude relacionados con diferentes medios de pago a los que se refiere el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera y las Directrices sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2 (EBA/GL/2018/05) y las Directrices que las modifican (EBA/GL/2020/01), que necesariamente:

a) identificará el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de la guía EBA/GL/2018/05, de 17 de septiembre, sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2, en función del servicio o los servicios de pago y del instrumento o los instrumentos de pago proporcionados;

a) identificará el desglose o los desgloses de datos aplicables del anexo 2 de la guía EBA/GL/2018/05, de 17 de septiembre, sobre requerimientos de comunicación de datos de fraude con arreglo al artículo 96, apartado 6, de la PSD2, en función del servicio o los servicios de pago y del instrumento o los instrumentos de pago proporcionados;

b) indicará la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;

b) indicará la periodicidad con la que tiene previsto reportar los datos estadísticos de fraude;

c) contemplará el procedimiento previsto para la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras, denominado “Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2).

c) contemplará el procedimiento previsto para la remisión al Banco de España de los datos estadísticos sobre fraude, disponible en la Oficina Virtual del Banco de España (https://sedelectronica.bde.es/sede/es/), en el apartado correspondiente a Sistemas de Pago, dentro del sitio dedicado a Instituciones Financieras, denominado “Comunicación de datos de fraude bajo la directiva de servicios de pago en el mercado interior (PSD2).

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos relativos a la recopilación de datos estadísticos, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 9

Procedimientos relativos a la recopilación de datos estadísticos, con las informaciones mencionadas arriba, como <b>anejo 9</b>

8 Documento relativo a la política de seguridad

8 Documento relativo a la política de seguridad

El solicitante debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad, que incluya:

El solicitante debe proporcionar un documento relativo a la política de seguridad, que incluya:

a) una evaluación pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados.

a) una evaluación pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago que incluya todos los riesgos identificados, en particular, los de fraude, seguridad, operacional o los derivados de externalizaciones, así como las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para proteger adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago frente a los riesgos identificados.

 Esta evaluación deberá incluir:

Esta evaluación deberá incluir:

 i. un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información clasificados en términos de criticidad;

un inventario de las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos de información clasificados en términos de criticidad;

ii. una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;

una evaluación de los riesgos asociados a las funciones de negocio, los procesos de apoyo y los activos inventariados, tomando en consideración la totalidad de las amenazas y vulnerabilidades conocidas;

iii. una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;

una descripción de las medidas de seguridad necesarias para mitigar los riesgos operativos y de seguridad identificados como resultado de la citada evaluación, con indicación de las ya implementadas y de las que, en su caso, se prevea implementar, acompañando el calendario establecido a tal efecto;

iiii. las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones derivadas de dicha evaluación;

las conclusiones de la evaluación de riesgos, incluyendo un resumen de cualesquiera otras acciones derivadas de dicha evaluación;

b) una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios que incluya:

b) una descripción de los sistemas de TI, tanto propios, como externalizados en proveedores de servicios que incluya:

i. la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;

i. la arquitectura de los sistemas y sus elementos de red;

ii. los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web del solicitante, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;

ii. los sistemas de TI de la empresa que dan soporte a las actividades del negocio, como el sitio web del solicitante, los monederos, el motor de pagos, el motor de gestión de riesgos y fraudes y la contabilidad de los clientes;

c) un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;

c) un listado de todas las conexiones autorizadas desde el exterior, tales como con socios, proveedores de servicios, entidades del grupo y empleados que trabajan a distancia, incluyendo para cada una de ellas la justificación de tales conexiones;

d) para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que el Solicitante tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;

d) d)	para cada una de las conexiones enumeradas en el punto c), una descripción de las diferentes medidas y mecanismos de seguridad lógica implementados, especificando el control que el Solicitante tendrá sobre dicho acceso, así como la naturaleza y la frecuencia de cada control, como por ejemplo técnico frente a organizacional; preventivo frente a de detección; y supervisión en tiempo real frente a revisiones regulares, como el uso de un directorio activo separado del grupo, la apertura/cierre de líneas de comunicación, configuración del equipo de seguridad, generación de claves o certificados de autenticación de clientes, supervisión de sistemas, autenticación, confidencialidad de la comunicación, detección de intrusiones, sistemas antivirus y registros;

e) las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:

e) las medidas y los mecanismos de seguridad lógica que rigen el acceso interno a los sistemas de TI, los cuales deben incluir:

i. la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real , e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;

i. la naturaleza técnica y organizativa y la frecuencia de cada medida, por ejemplo, si es preventiva o de detección y si se realiza o no en tiempo real , e incluirá tanto sistemas propios como los accesos llevados a cabo por personal interno;

ii. cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI del solicitante son compartidos, especialmente en solicitantes que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.);

ii. cómo se aborda la cuestión de la segregación del entorno del cliente en los casos en que los recursos de TI del solicitante son compartidos, especialmente en solicitantes que utilicen sistemas compartidos por otras organizaciones o por otras entidades del grupo; deberán describirse las medidas y mecanismos de seguridad implementados para garantizar el acceso legitimo a los diferentes activos (sistemas, elementos de red, activos de información, etc.);

f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos del solicitante, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones del solicitante como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo el solicitante para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados,

f) las medidas y mecanismos de seguridad física de las instalaciones y el centro de datos del solicitante, tales como los controles de acceso y la seguridad del entorno, tomando en consideración tanto las oficinas e instalaciones del solicitante como la de los proveedores, incluyendo bien las medidas y mecanismos de seguridad física, bien las conclusiones de la evaluación que de las mismas ha llevado a cabo el solicitante para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información gestionada por dichos proveedores, describiendo las medidas y mecanismos de seguridad física implementados,

g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:

g) la seguridad de los procesos de pago, que debe incluir:

i. Descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y todos los usuarios de servicios de pago con los que tiene relación el solicitante;

i. Descripción de los procedimientos de autenticación de clientes utilizados para el acceso a efectos tanto de consultas como de transacciones, para todos los instrumentos de pago subyacentes y todos los usuarios de servicios de pago con los que tiene relación el solicitante;

ii. una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar el solicitante;

una explicación de cómo se garantiza la entrega segura al usuario legítimo del servicio de pago y la integridad de los factores de autenticación, tales como tokens de hardware y aplicaciones móviles, en el momento de la captación inicial y la renovación, teniendo en cuenta la totalidad de los elementos de autenticación que utilice o tenga previsto utilizar el solicitante;

iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;

iii. una descripción de los sistemas y procedimientos que el solicitante aplica para el análisis de transacciones y la identificación de transacciones sospechosas o inusuales, teniendo en cuenta, al menos, lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la comisión;

h)	una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI del solicitante o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.

h)	una lista de los principales procedimientos escritos en relación con los sistemas de TI del solicitante o, para los procedimientos aún no formalizados, una fecha estimada para su finalización.

Se adjunta:

Se adjunta

Política de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 10

Política de seguridad, con las informaciones mencionadas arriba, como <b>anejo 10</b>

9 Mecanismos de control interno para el cumplimiento de las obligaciones sin materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo(obligaciones de PBC/FT)

9 Mecanismos de control interno para el cumplimiento de las obligaciones sin materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo(obligaciones de PBC/FT)

La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que el Solicitante haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:

La descripción de los procedimientos, mecanismos y órganos de control interno que el Solicitante haya establecido para cumplir con las obligaciones previstas en la ley 10/2010 de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo (aprobado por el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo), que deberá contener la siguiente información:

a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;

a) la evaluación de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo asociados a su actividad, incluidos los riesgos asociados a su base de clientes, los productos y servicios prestados, los canales de distribución utilizados y las zonas geográficas de operación;

b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo del Solicitante, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;

b) las medidas que aplica o aplicará para mitigar los riesgos y cumplir con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluyendo el proceso de evaluación del riesgo del Solicitante, las políticas y procedimientos para cumplir con los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente y las políticas y procedimientos para detectar y comunicar transacciones o actividades sospechosas;

c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus suscursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;

c) los sistemas y controles que aplica o aplicará para garantizar que sus suscursales y agentes cumplan con las obligaciones aplicables en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, incluso cuando el agente o la sucursal se encuentre en otro Estado miembro;

d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;

d) mecanismos que aplica o aplicará para garantizar que el personal y los agentes estén debidamente formados en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo;

e) la identidad de la persona encargada de asegurar que el Solicitante cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;

e) la identidad de la persona encargada de asegurar que el Solicitante cumpla las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la prueba de que su experiencia en la materia es suficiente para poder desempeñar eficazmente esta función;

f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;

f) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que sus políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo se actualizan y son eficaces y relevantes;

g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;

g) los sistemas y controles que aplica o aplicará para asegurar que los agentes no le expongan a un mayor riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo;

h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal del Solicitante con el contenido mínimo que establece el Reglamento.

h) el manual de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo para el personal del Solicitante con el contenido mínimo que establece el Reglamento.

Se adjunta:

Se adjunta

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 11

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales con las informaciones mencionadas arriba, como anejo 11

10 Salvaguarda

10 Salvaguarda
Las personas físicas o jurídicas que se acogen al régimen del artículo 14 del RD Ley están obligadas al cumplimiento de los requisitos de garantía previstos en el artículo 16 del Real Decreto-ley 19/2018 siempre que presten servicios de pago distintos al envío de dinero. En todo caso, el Banco de España podrá exigir en cualquier momento el cumplimiento de los citados requisitos de garantía cuando, a su juicio, sea necesario para garantizar la protección del usuario de servicios de pago y la confianza en los sistemas de pago. Al salvaguardar los fondos de los usuarios deberá asegurarse que los usuarios contarán con el mismo nivel de protección que el que tendrían si se tratase de una entidad de pago.
Las personas físicas o jurídicas que se acogen al régimen del artículo 14 del RD Ley están obligadas al cumplimiento de los requisitos de garantía previstos en el artículo 16 del Real Decreto-ley 19/2018 siempre que presten servicios de pago distintos al envío de dinero. En todo caso, el Banco de España podrá exigir en cualquier momento el cumplimiento de los citados requisitos de garantía cuando, a su juicio, sea necesario para garantizar la protección del usuario de servicios de pago y la confianza en los sistemas de pago. Al salvaguardar los fondos de los usuarios deberá asegurarse que los usuarios contarán con el mismo nivel de protección que el que tendrían si se tratase de una entidad de pago.

El Solicitante va a salvaguardar los fondos de los usuarios de los servicios de pago:

El Solicitante va a salvaguardar los fondos de los usuarios de los servicios de pago

Sí

Sí

No

No

Indique el método de salvaguarda de fondos en la siguiente tabla (artículo 21 del RD ley):

Indique el método de salvaguarda de fondos en la siguiente tabla (artículo 21 del RD ley)

Método 1: Mediante el depósito de los fondos en una cuenta separada en una entidad de crédito (cuenta de salvaguarda) o mediante una inversión en activos seguros, líquidos y de bajo riesgo

Método 1: Mediante el depósito de los fondos en una cuenta separada en una entidad de crédito (cuenta de salvaguarda) o mediante una inversión en activos seguros, líquidos y de bajo riesgo

Método 2: Mediante una póliza de seguro o una garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de crédito

Método 2: Mediante una póliza de seguro o una garantía comparable de una compaía de seguros o de una entidad de crédito

11 Servicio de atención al cliente

11 Servicio de atención al cliente

Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:

Aporte la descripción de los servicios, instrumentos y otros medios, incluído el reglamento para la defensa del cliente, de que vaya a disponer para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes que deberá contener la siguiente información:

a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por la entidad para separar el SAC de los restantes servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que se garantice que toma de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés, y demás medidas exigidas en el artículo 6 de la Orden ECO/734/2004 (documento breve destinado a perdurar en el tiempo y que, como tal, no debe incluir datos susceptibles de modificación).

a) Memoria explicativa de las medidas adoptadas por la entidad para separar el SAC de los restantes servicios comerciales y operativos de la organización, de modo que se garantice que toma de manera autónoma sus decisiones y se eviten conflictos de interés, y demás medidas exigidas en el artículo 6 de la Orden ECO/734/2004 (documento breve destinado a perdurar en el tiempo y que, como tal, no debe incluir datos susceptibles de modificación).

b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras): 

b) Reglamento para la defensa del cliente (con el contenido exigido en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras):

· Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2)

· Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2)

· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)

· Deber del SAC de atender las reclamaciones (artículo 3)

· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)

· Estructura organizativa del SAC y posibilidad de único SAC para un mismo grupo económico (artículo 4)

· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)

· Designación y requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia del Titular y su comunicación al supervisor (artículo 5)

· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)

· Separación y autonomía del SAC (artículo 6)

· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)

· Aprobación del reglamento, contenido obligatorio mínimo y verificación (artículo 8)

· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)

· Deberes de información y exigencia de que las decisiones con que finalicen los procedimientos, mencionen expresamente la facultad de acudir al supervisor (artículo 9)

· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)

· Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y reclamaciones (forma y contenido, admisión a trámite y causas de inadmisión, tramitación, plazos, allanamiento y desistimiento, finalización y notificación y relación con los supervisores) (artículos 10 a 16)

· Informe anual (artículo 17)

· Informe anual (artículo 17)

Se adjunta:

Se adjunta

Memoria explicativa del Servicio de Atención al Cliente , como anejo 13

Memoria explicativa del Servicio de Atención al Cliente , como anejo 13

Reglamento para la defensa del cliente, como anejo 14

Reglamento para la defensa del cliente , como anejo 14

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

Firma manual

Firma manual. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm059RegistroExencion[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

Firma digital

Firma digital. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm059RegistroExencion[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

Validar

Validar

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

RECUERDE:

Para su correcta tramitación telemática es necesario presentarlo firmado digitalmente con un certificado válido.

Para firmar digitalmente el formulario deberá pinchar en el campo firma que se habilitará a continuación.

Cualquier acción distinta del firmado invalidará el formulario ocultando el campo firma y será necesaria su nueva validación.

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

Imprimir

Imprimir

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

INSTRUCCIONES GENERALES

INSTRUCCIONES GENERALES

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

-

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

-

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

-

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

-

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

INSTRUCCIONES PARTICULARES

Este formulario se requiere a los efectos de solicitar el registro de personas físicas o jurídicas, en virtud de lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera (en adelante el "RD ley"). La información recogida en este cuestionario permitirá al Banco de España evaluar la solicitud de registro.

Este formulario se requiere a los efectos de solicitar el registro de personas físicas o jurídicas, en virtud de lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto-Ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera (en adelante el RD ley). La información recogida en este cuestionario permitirá al Banco de España evaluar la solicitud de registro.

El cuestionario debe completarse teniendo en cuenta el citado RD ley. así como el artículo 4 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago (en adelante, “RD 736/2019”), así como la Guía Informativa para Solicitantes disponible en la Oficina Virtual del Banco de España.

El cuestionario debe completarse teniendo en cuenta el citado RD ley. así como el artículo 4 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago (en adelante, “RD 736/2019”), así como la Guía Informativa para Solicitantes disponible en la Oficina Virtual del Banco de España.

A los efectos del presente formulario se entenderá por “Solicitante” la persona física o persona jurídica que solicite su registro de conformidad con el mencionado artículo 14 del RD ley.

A los efectos del presente formulario se entenderá por “Solicitante” la persona física o persona jurídica que solicite su registro de conformidad con el mencionado artículo 14 del RD ley.

Antes de cumplimentar el formulario, debe consultar la información disponible en la sede electrónica del Banco de España. Asimismo, debe utilizarse la última versión del cuestionario que, en el momento de su presentación, se encuentre puesto a disposición en la Oficina Virtual del Banco de España.

Antes de cumplimentar el formulario, debe consultar la información disponible en la sede electrónica del Banco de España. Asimismo, debe utilizarse la última versión del cuestionario que, en el momento de su presentación, se encuentre puesto a disposición en la Oficina Virtual del Banco de España.

La información proporcionada por el Solicitante debe ser verdadera, completa y precisa y estar actualizada. En caso de que el Solicitante sea persona jurídica, el nivel de detalle debe ser proporcional a su tamaño y organización interna.

La información proporcionada por el Solicitante debe ser verdadera, completa y precisa y estar actualizada. En caso de que el Solicitante sea persona jurídica, el nivel de detalle debe ser proporcional a su tamaño y organización interna.

El Solicitante deberá proporcionar cualquier aclaración que sea requerida sobre la información que se ha presentado. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada, se deberá informar de ello sin demora.

El Solicitante deberá proporcionar cualquier aclaración que sea requerida sobre la información que se ha presentado. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada, se deberá informar de ello sin demora.

Asimismo, el registro de la persona física o jurídica que cumpla los criterios del artículo 14 del RD ley y aporte la documentación señalada en el artículo 4 del RD 736/2019 se entenderá sin perjuicio de la obligación de subsanar aquellas deficiencias derivadas de la documentación presentada en el expediente. En este sentido, si bien la inscripción se efectuará con la acreditación de las condiciones previstas en dichos artículos, ello no obsta para que, en el marco de la supervisión continuada que se ejercería por el Banco de España, se supervise el cumplimiento de las obligaciones correspondientes como proveedores de servicios de pago y que, en una valoración de la documentación remitida, se efectúen requerimientos.

Asimismo, el registro de la persona física o jurídica que cumpla los criterios del artículo 14 del RD ley y aporte la documentación señalada en el artículo 4 del RD 736/2019 se entenderá sin perjuicio de la obligación de subsanar aquellas deficiencias derivadas de la documentación presentada en el expediente. En este sentido, si bien la inscripción se efectuará con la acreditación de las condiciones previstas en dichos artículos, ello no obsta para que, en el marco de la supervisión continuada que se ejercería por el Banco de España, se supervise el cumplimiento de las obligaciones correspondientes como proveedores de servicios de pago y que, en una valoración de la documentación remitida, se efectúen requerimientos.

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío. 

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío. 

 Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.
Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.

He leído y entiendo las instrucciones

He leído y entiendo las instrucciones

Ocultar instrucciones

Ocultar instrucciones y volver a la primera página

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades del Tratamiento  disponible en www.bde.es.

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad (https://www.bde.es/bde/es/Pie/privacidad/Politica_de_privacidad.html) disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/ejercicio-de-derechos-en-materia-de-proteccion-de-datos.html) del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento (https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Registro_de_age_9a69f28bd41d761.html) disponible en www.bde.es.

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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FORMULARIO REGISTRO POR EXENCIÓN ARTÍCULO 14 RD LEY 19/2018

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras
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